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RESOLUCIÓN de 22 de abril de 2008, de la 
Dirección Provincial de Sevilla del Servicio Anda-
luz de Empleo, por la que se hacen públicas las 
subvenciones concedidas al amparo de la Orden 
que se cita.

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 109 de 
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, esta Dirección Provincial ha re-
suelto hacer públicas las subvenciones concedidas para 
el Programa de mejora de la infraestructura con cargo al 
programa 32B y al amparo de la Orden de 11 de mayo 
de 2007, por la que se regulan los programas de fomen-
to de la empleabilidad y la cultura de la calidad en el 
empleo y se establecen las bases reguladoras de la con-
cesión de ayudas públicas a dichos programas.

Centro Beneficiario Expediente Importe Finalidad

Mancomunidad de Desarrollo 
SE/MIS/00001/2007 92.784,54 Mejora Escuela de Hosteleríay Fomento Aljarafe

Ayunatamieno Pruna SE/MIS/00002/2007 82.000,00 Adaptación de nave para formación 
Ayuntamiento Umbrete SE/MIS/00003/2007 365.625,42 Centro de Formación
Ayuntamiento Montellano SE/MIS/00004/2007 215.155,14 Rehabilitación edificio FPO 
Ayuntamiento Albaida Aljarafe SE/MIS/00005/2007 54.383,00 1.ª Fase Centro de Actividades 
Ayuntamiento La Rinconada SE/MIS/00006/2007 132.196,86 Restauración Centro de Formación
Ayuntamiento Pilas SE/MIS/00007/2007 210.000,00 Construcción Oficina  SAE

Ayuntamiento Osuna SE/MIS/00015/2007 240.019,34
 Construcción Centro nuevas 

   Tecnologías                         

Sevilla, 22 de abril de 2008.- El Director, Antonio 
Rivas Sánchez.

RESOLUCIÓN de 22 de abril de 2008, de la 
Dirección Provincial de Sevilla del Servicio Anda-
luz de Empleo, referente a la publicación de ayu-
das concedidas.

De conformidad con lo establecido en el art. 109 de 
la Ley 5/83, de 19 de julio, General de la Hacienda Pú-
blica de la Comunidad Autónoma Andaluza en relación 
con el art. 18 de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, esta Dirección General de Fo-
mento del Empleo ha resuelto dar publicidad a las ayu-
das concedidas con cargo al programa de fomento de 
empleo (programa 32B de presupuesto de gastos de la 
Consejería de Empleo) y al amparo de la Orden 14 de 
enero de 2004.

Sevilla, 22 de abril de 2008.- El Director, Antonio 
Rivas Sánchez.

ANUNCIO de 25 de abril de 2008, del Con-
sejo Andaluz de Relaciones Laborales, sobre el 
Depósito de los estatutos de la Organización Sin-
dical que se cita. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4, 
apartado 8, y concordantes de la Ley Orgánica 11/85, 
de 2 de agosto, de Libertad Sindical, y a los efectos pre-
vistos en el mismo, se hace público que en este Consejo, 
el día 17 de abril de 2008 fue presentada solicitud de 
depósito de los Estatutos de la organización sindical de-
nominada «Sindicato Andaluz de Médicos de Emergen-
cias» (SAME).

Como firmantes del acta de constitución de la citada 
organización figuran: Santiago Álvarez Gutiérrez (Presi-
dente), Elisa García Añovereas Escriña (Vicepresidenta), 
Soledad Pérez Toscano (Secretaria), José María Nieto 
Pérez (Tesorero), María Reyes Castaños Ortega (Vocal) 
y Julio Llamas Teruel (Promotor). El acuerdo de constitu-
ción se celebró en Sevilla, el día 7.4.2008.
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Cualquier interesado podrá examinar el documento 
depositado y obtener copia del mismo en este Centro 
Directivo (sito en Avda. República Argentina núm. 25. 1.ª 
planta, Sevilla), siendo posible impugnarlo ante la Sala 
de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía, conforme a lo dispuesto en el Texto Refundido de 
la Ley de Procedimiento Laboral, aprobada por el Real 
Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril (BOE núm. 86, 
de 11 de abril).

Sevilla, 25 de abril de 2008.- El Secretario General, 
Eduardo Candau Camacho.

ANUNCIO de 24 de abril de 2008, de la De-
legación Provincial de Huelva, por el que se publi-
can actos administrativos relativos a procedimien-
tos sancionadores en materia de infracciones en 
el orden social.

A los efectos de conocimiento de los interesados, 
y en virtud de lo dispuesto en los arts. 59.5 y 61 de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, en su redacción dada por la 
Ley 4/1999, de 13 de enero, seguidamente se relacio-
nan los actos administrativos que se citan, haciéndo-
se constar que para el conocimiento íntegro del acto, 
podrán comparecer en el Negociado de Inspección y 
Sanciones del Servicio de Administración Laboral, sito 
en la Delegación Provincial de Empleo, Camino del 
Saladillo s/n, de Huelva, concediéndose los plazos de 
recursos que, respecto del acto notificado a continua-
ción se indican:

- Resolución del Delegado Provincial de Empleo: 1 
mes, recurso de alzada ante el Ilmo. Sr. Director Gene-
ral de Trabajo y Seguridad Social; si la infracción es de 
trabajo, y ante la Ilma. Sra. Directora General de Segu-
ridad y Salud Laboral, si es de Prevención de Riesgos 
Laborales.

- Resolución de la Directora General de Seguridad y 
Salud Laboral: 2 meses, recurso contencioso-administra-
tivo ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo, en 
cuya circunscripción tenga su domicilio o se halle la sede 
del órgano autor del acto originario impugnado.

- Liquidación: Bien recurso previo de reposición ante 
el Delegado Provincial de Empleo (quince días), bien re-
clamación económico-administrativa ante la Junta Pro-
vincial de Hacienda de Huelva.

- Notificación de pago voluntario de sanciones (NPV):

Notificaciones efectuadas entre los días 1 y 15 de 
cada mes, desde la fecha de recepción de la notificación 
hasta el día 20 del mes posterior o, si éste no fuera há-
bil, hasta el inmediato hábil siguiente.

Notificaciones efectuadas entre los días 16 y últi-
mo de cada mes, desde la fecha de recepción de la 
notificación hasta el día 5 del segundo mes posterior 
o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil si-
guiente.

Expediente núm.: 352/05-SH. 
Empresa: Construcciones Olont, 2005, S.L. 
Interesado: Sr. representante legal de la empresa. 
Acto notificado: Resolución del recurso.
Extracto del contenido: Infracción en materia de seguri-
dad e higiene. 
Acuerdo: Sanción de 3.005,08 euros. 
Lugar y fecha: Sevilla, 11 de febrero de 2008. 

Órgano que dicta el acto: Directora General de Seguri-
dad y Salud Laboral. 
Firmado: Esther Azorit Jiménez.

Expediente núm.: 554/07-SH.
Empresa: Colombina de Limpiezas, S.L. 
Interesado: Sr. representante legal de la empresa. 
Acto notificado: Providencia requiriendo acreditación de 
la representación del escrito de alegaciones de fecha 4 
de enero de 2008. 
Lugar y fecha: Huelva, 24 de marzo de 2008. 
Órgano que dicta el acto: Delegado Provincial de Empleo. 
Firmado: Juan Márquez Contreras.

Expediente núm.: 40/08-SH.
Empresa: Albañilería y Obras Rangel, S.L. 
Interesado: Sr. representante legal de la empresa. 
Actos notificados: Resolución y liquidación. 
Extracto del contenido: Infracción en materia de seguri-
dad e higiene. 
Acuerdo: Sanción de 3.000 euros. 
Lugar y fecha: Huelva, 20 de febrero de 2008. 
Órgano que dicta el acto: Delegado Provincial de Empleo. 
Firmado: Juan Márquez Contreras.

Expediente núm.: 98/08-SH.
Empresa: Grupo Empresarial Inmettec, S.L. 
Interesado: Sr. representante legal de la empresa. 
Actos notificados: Resolución y liquidación. 
Extracto del contenido: Infracción en materia de seguri-
dad e higiene. 
Acuerdo: Sanción de 4.000 euros. 
Lugar y fecha: Huelva, 11 de marzo de 2008. 
Órgano que dicta el acto: Delegado Provincial de Empleo. 
Firmado: Juan Márquez Contreras.

Expediente núm.: 99/08-SH.
Empresa: Grupo Empresarial Inmettec, S.L.
Interesado: Sr. representante legal de la empresa.
Actos notificados: resolución y liquidación.
Extracto del contenido: infracción en materia de seguri-
dad e higiene.
Acuerdo: Sanción de 2.046 euros.
Lugar y fecha: Huelva, 11 de marzo de 2008.
Órgano que dicta el acto: Delegado Provincial de Empleo.
Firmado: Juan Márquez Contreras.

Huelva, 24 de abril de 2008.- El Delegado, Juan 
Márquez Contreras.

ANUNCIO de 14 de abril de 2008, de la Di-
rección Provincial de Málaga del Servicio Andaluz 
de Empleo, referente a la notificación de diversos 
actos administrativos.

De acuerdo con lo establecido en el art. 59 de la Ley 
30/92 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, se procede mediante este acto a notificar 
los expedientes que a continuación se relacionan, dado 
que la notificación personal realizada en el domicilio que 
venía reflejado en la solicitud de ayuda (último domicilio 
conocido) ha resultado infructuosa.

El requerimiento de documentación se encuentra en 
la Dirección Provincial de Málaga del Servicio Andaluz de 
Empleo (Servicio de Empleo). Sito en: Av. Manuel Agus-
tín Heredia, núm. 26, 2.


